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DECLARACIÓN dE INTEGRIdAd

Desde hace mÆs de 125 aæos, GE ha demostrado un compromiso 
�rme hacia el desempeæo con integridad. Al mismo tiempo, nos 
hemos expandido a nuevos negocios y regiones, y hemos desarro-
llado un gran historial de crecimiento sostenido, ademÆs de una 
reputación a nivel mundial de una conducta legal y Øtica. 

Esta reputación nunca ha sido tan sólida como ahora. En varias 
encuestas entre directores generales, GE ha sido nombrada la 
empresa mÆs respetada y admirada a nivel mundial. Nuestra 
empresa ha sido clasi�cada en primer lugar en cuanto a su inte-
gridad y gobernabilidad. 

Pero nada de eso es importante si cada uno de nosotros no toma 
las decisiones correctas y lleva a cabo las acciones adecuadas. En 
una Øpoca en que muchos tienen una actitud cínica respecto a los 
negocios, GE debe tratar de ganarse este alto nivel de con�anza 
todos los días, empleado por empleado. 

Es por ello que le pido a cada una de las personas que forman 
parte de la comunidad de GE que asuma el compromiso perso-
nal de cumplir con nuestro Código de Conducta. Este conjunto de 
políticas de GE respecto a los problemas clave de integridad nos 
guía para mantener nuestro compromiso Øtico. Todos los emplea-
dos de GE deben cumplir no sólo con lo que estÆ escrito en estas 
políticas, sino tambiØn con su espíritu.

Si tiene alguna duda o pregunta respecto a lo que se considera 
una conducta adecuada para usted o cualquier otra persona, 
plantee este tema inmediatamente a su gerente, a los ombuds-
man de GE o a travØs de cualquiera de los diversos canales que 
la empresa pone a su disposición. No permita que nada (alcanzar 
los objetivos �nancieros, los instintos competitivos o incluso una 
orden directa de un superior) afecte su compromiso con la 
integridad. 

Los líderes de GE no sólo son responsables de sus propias accio-
nes, sino de promover una cultura en la que el cumplimiento de la 
ley aplicable y de la política de GE sea el nœcleo de las actividades 
especí�cas del negocio. Los líderes deben atender inmediatamente 
las preocupaciones de los empleados acerca de quØ se considera 
una conducta adecuada y deben hacerlo con cuidado y respeto. 

No existe con�icto alguno entre el desempeæo �nanciero exce-
lente y los estÆndares elevados de dirección y cumplimiento; de 
hecho, los dos se refuerzan mutuamente. Mientras intentamos 
lograr el objetivo de convertirnos en la empresa de mayor creci-
miento del siglo XXI, debemos reconocer que sólo un tipo de des-
empeæo nos permitirÆ mantener nuestra reputación, aumentarÆ la 
con�anza de los clientes en nosotros y en nuestros productos y 
servicios, y nos permitirÆ seguir creciendo; y eso es el desempeæo 
con integridad. 

Jeffrey R. Immelt 
Presidente del Consejo de Administración y Director General 
Junio de 2005



�	 The Spirit & The Letter

The Spirit & The Letter: 
Orientando la forma en 
que hacemos negocios
Todos los días, todas las personas en GE tienen el poder de in�uir en la reputación de nuestra 
empresa: en todos los lugares donde desarrollamos negocios. The Spirit & The Letter ayuda  
a garantizar que, despuØs de mÆs de 125 aæos, sigamos manejando nuestros asuntos con una 
integridad in�exible. 

Por mÆs de un siglo, los empleados de GE han trabajado duro para mantener los estÆndares  
mÆs elevados de la conducta comercial Øtica. Buscamos algo mÆs que simplemente obedecer  
las leyes: nos entregamos al espíritu de integridad.

El Código de conducta de GE expresa claramente ese espíritu al establecer principios generales  
de conducta en todas partes, todos los días y de parte de todos los empleados de GE.

Everyone

Every day

Everywhere

Everywhere: En Todas Partes, Every day: Todos Los Dias, Everyone: Todas Las Personas.



Código de Conducta 
de GE
Obedezca las leyes y disposiciones aplicables 
que rigen nuestra conducta comercial en todo 
el mundo.

Sea honesto, justo y con�able en todas las actividades y 
relaciones de GE.

Evite cualquier con�icto de interØs entre los asuntos laborales 
y personales. 

Fomente una atmósfera en la que las prÆcticas justas de 
empleo se extiendan a cada uno de los miembros de la 
comunidad diversi�cada de GE.

EsfuØrcese por crear un lugar de trabajo seguro y proteger el 
medio ambiente.

A travØs del liderazgo en todos sus niveles, mantenga una 
cultura en la que la conducta Øtica sea reconocida, valorada 
y ejempli�cada por todos los empleados. 
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Su compromiso 
personal
Se le pedirÆ que rati�que su conocimiento de que cada uno de los 
empleados de GE debe cumplir con las políticas de The Spirit & The 
Letter y debe plantear cuestiones respecto a las posibles infracciones 
de las leyes o las políticas ante un gerente de GE, asesor legal de la 
empresa, auditor de GE, ombudsman de GE u otro especialista en 
cumplimiento de GE.

Si desea obtener el texto completo de las políticas, visite el sitio Web 
de integridad de GE: integrity.ge.com.
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DIRECTORES, FUNCIONARIOS Y 
EMPLEADOS DE GE.

SUBSIDIARIAS Y FILIALES  
CONTROLADAS Las entidades en 
las que GE posee mÆs del 50 % 
de los derechos de voto, o 
donde tiene el derecho de 
controlar la entidad, deben 
adoptar y seguir las Políticas 
de Cumplimiento de GE.

FILIALES NO CONTROLADAS  
Se debe alentar a las �liales no 
controladas para que adop-
ten y apliquen las políticas de 
cumplimiento de GE.

TERCEROS QUE REPRESENTAN A GE 
Los empleados de GE que 
trabajan con terceros, como 
consultores, agentes, represen-
tantes de ventas, distribuidores 
y contratistas independientes 
deben:

� �requerir que estas partes 
acepten cumplir con los 
aspectos pertinentes de 
las políticas de cumplimiento 
de GE

� �informar a estas partes, y 
proporcionarles capacitación 
e información, acerca de los 
requisitos de las políticas

� �tomar medidas, que pueden 
incluir la rescisión de un 
contrato, si se llega a tener 
conocimiento que un tercero 
no ha seguido las Políticas de 
Cumplimiento.

QuiØnes deben seguir las 
Políticas de Cumplimiento 
de GE
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COMPRENSIÓN DE LAS  
POL˝TICAS DE GE

� �Obtener un conocimiento 
bÆsico de los requisitos de las 
políticas que se resumen en 
este folleto. 

� �Aprender cuÆles son los 
detalles de las políticas 
pertinentes para su tarea. 

� �Consultar integrity.ge.com 
para obtener las políticas 
completas y actualizadas.

� �Consultar a su gerente, asesor 
legal de la empresa u otros 
recursos de GE si tiene alguna 
duda acerca de las políticas.

PLANTEAR SUS PREOCUPACIONES

� �Plantear con prontitud 
cualquier preocupación 
respecto a posibles infraccio-
nes de cualquier política 
de GE.

� �Comprender los distintos 
canales que existen para 
plantear cuestiones de inte-
gridad: ombudsman, gerente, 
abogado de GE, auditor de GE 
u otros recursos para el 
cumplimiento.

� �Si no se resuelve alguna  
cuestión planteada, insista en 
el tema. Plantee esa cuestión 
a travØs de alguno de los 
otros canales de GE.

� �Coopere en las investigacio-
nes de GE relacionadas con 
las cuestiones de integridad.

QuØ deben hacer  
los empleados
Todos los empleados pueden contribuir a la cultura de cumplimiento 
de GE mediante la comprensión de las políticas de GE, la adopción del 
compromiso con la integridad de GE y un comportamiento que 
refuerce el cumplimiento y evite las infracciones.

Las responsabilidades de los empleados son las siguientes:
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PREVENIR Los pRobLEmAs 
dE CumpLImIENTo

� �Identi�car los riesgos para el 
cumplimiento de la actividad 
comercial.

� �Garantizar que los procesos 
adaptados para hacer frente 
a sus Æreas de riesgo en 
particular se comuniquen 
e implementen.

� �Brindar educación acerca de 
las leyes y políticas aplicables 
de GE a los empleados y (si es 
necesario) a los miembros del 
consejo directivo y terceros.

� �Dedicar recursos su�cientes 
para el programa de cumpli-
miento de su negocio.

IdENTIfICAR Los pRobLEmAs 
dE CumpLImIENTo

� �Implementar medidas 
de control, por ejemplo: 
�tableros� y �tarjetas de 
puntaje�, para detectar 
el aumento de los riesgos  
y / o infracciones del 
cumplimiento.

� �Promover un sistema de 
ombudsman e�caz.

� �Garantizar que se realicen 
revisiones periódicas del 
cumplimiento, con la ayuda 
de los líderes de su negocio 
encargados del cumplimiento 
y / o el personal de auditoría 
de Øste.

BRINdAR REspuEsTAs A Los 
pRobLEmAs dE CumpLImIENTo

� �Tomar medidas correctivas 
inmediatas para solucionar las 
debilidades identi�cadas 
respecto al cumplimiento.

� �Tomar medidas disciplinarias 
adecuadas.

� �Consultar a los asesores 
legales de GE y hacer las 
declaraciones adecuadas ante 
los reguladores y las autorida-
des encargadas del cumpli-
miento de la ley.

QuØ deben hacer  
los líderes
Un líder debe: crear una cultura de cumplimiento en la que los 
empleados entiendan cuÆles son sus responsabilidades y se sientan 
cómodos planteando sus preocupaciones sin temor a represalias; 
fomentar una conducta Øtica y de cumplimiento a la ley liderando 
personalmente los esfuerzos de cumplimiento; considerar los esfuer-
zos de cumplimiento al evaluar y recompensar a los empleados y 
garantizar que los empleados entiendan que los resultados comercia-
les nunca son mÆs importantes que la conducta Øtica y el cumpli-
miento de las políticas de GE.

Los líderes tambiØn deben tomar las siguientes medidas para crear 
una infraestructura que permita prevenir, detectar y responder a los 
problemas de cumplimiento:
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Haga oír su voz: 
Su obligación de plantear 
cuestiones de integridad
El plantear una cuestión de integridad protege a la comunidad de GE: 
nuestra empresa, nuestros colegas y nuestros accionistas.

Si tiene alguna preocupación respecto al cumplimiento de las políticas 
de GE, usted tiene la responsabilidad de plantearla.

PLANTEE sus pREoCupACIoNEs  
A LA bREVEdAd. 
Cuanto mÆs tardemos en 
encarar un problema, mÆs 
grave serÆ dicho problema. 

PUEDE HACERLO MANTENIENDO  
EL ANONIMATO. 
Sin embargo, si se identi�ca, 
podremos realizar un segui-
miento y brindarle información. 

SE RESPETA LA CONFIDENCIALIDAD. 
Su identidad y la información 
que brinde se comunicarÆn 
sólo a aquellas personas que 
estrictamente deban conocer 
la información y que tengan la 
responsabilidad de solucionar 
el problema. 

LAS REPRESALIAS CONSTITUYEN UNA 
VIOLACIÓN A LAS POL˝TICAS DE GE.  
GE prohíbe absolutamente las 
represalias contra cualquier 
persona que plantee o ayude 
a resolver una cuestión de 
integridad. Las represalias son 
causa de sanciones disciplina-
rias, que pueden llegar incluso 
hasta el despido.

Puede plantear su preocupación de manera verbal o por escrito.  
Si lo pre�ere, puede hacerlo de manera anónima. 
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Plantee su opinión, haga preguntas, obtenga respuestas. Si no 
obtiene respuesta alguna para el tema que le preocupa, plantØelo a 
travØs de alguno de los otros canales.

Cómo plantear una 
cuestión de integridad
GE brinda varios canales para plantear preocupaciones de integridad. 
Utilice el canal que le resulte mÆs cómodo.

CoNsEjo dE AdmINIsTRACIÓN dE GE

Puede reportar sus preocupaciones respecto a la contabilidad, los controles de contabilidad internos  
o la cuestiones de auditoría de GE, así como cualesquiera otras cuestiones, al Consejo de Administra-
ción o al ComitØ de Auditoría.

�Consejo de  
Administración de GE 
General Electric Company (W2E) 
3135 Easton Turnpike 
Fair�eld, CT 06828 EE.UU.

800-417-0575  
(EE.UU. solamente)	 
(1) 203-373-2652

directors@corporate.ge.com

OMBUDSMAN CORPORATIVO DE GE

El proceso de ombudsman de GE le permite plantear sus preguntas y preocupaciones con respecto a la 
integridad, de manera anónima si lo desea, y recibirÆ una respuesta.

�P.O. Box 911 
Fair�eld, CT 06430  
EE.UU.

800-227-5003  
(EE.UU. solamente) o  
8*229-2603 o 
(1) 203-373-2603

ombudsperson@corporate.ge.com

DENTRO DE SU EMPRESA

Por lo general, el supervisor o gerente se encuentran en mejor posición para solucionar un problema 
de integridad mÆs rÆpido. Sin embargo, su supervisor directo no es su œnica opción. Existen otros 
recursos, que incluyen:

� �El líder encargado del 
cumplimiento o auditor

� El asesor legal de la empresa

� �El siguiente nivel de gerencia

� �El ombudsman de su negocio 
o la línea de ayuda de 
integridad (que se encuentra 
en integrity.ge.com)



10	The Spirit & The Letter

QuØ ocurre cuando se 
plantea una cuestión de 
integridad
Todas las preocupaciones sobre el cumplimiento de las políticas de GE 
serÆn investigadas. El proceso de investigación de GE incluye:

1. �ASIGNACIÓN DE UN EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 
La investigación estarÆ a cargo de expertos que cuentan con el 
conocimiento y la objetividad adecuados.

2. �REALIZACIÓN dE LA INVEsTIGACIÓN 
El equipo determina cuÆles son los hechos a travØs de entrevistas 
y / o la revisión de documentos.

3. �MEDIDAS CORRECTIVAS 
Si es necesario, el equipo recomienda medidas correctivas a los 
gerentes correspondientes para su implementación.

4. �RETROALIMENTACIÓN 
La persona que plantea una cuestión recibe información con 
respecto a los resultados.
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� �Violación de las políticas 
de GE

� �Instar a otras personas a que 
violen las políticas de GE

� �El no plantear inmediata-
mente una violación conoci-
da o supuesta de las políticas 
de GE

� �Falta de cooperación en las 
investigaciones de GE sobre 
posibles infracciones de las 
políticas

� �Represalias contra otro 
empleado por informar 
acerca de una cuestión 
de integridad

� �Falta de liderazgo y diligen-
cia para garantizar el cumpli-
miento de las leyes y las 
políticas de GE

Sanciones por 
infracciones
Los empleados y los líderes que violen el espíritu 
o la letra de las políticas de GE estÆn sujetos  
a sanciones disciplinarias, que pueden incluir  
la terminación de la relación laboral. La mala 
conducta que puede resultar en acciones 
disciplinarias incluye:

GE prohíbe las represalias
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Procedimientos y 
Políticas Comerciales
Su negocio puede emitir sus propias políticas y procedimientos.  
Debe cumplir con esas políticas y procedimientos ademÆs de cumplir 
con las que se describen en esta guía.

IMPORTANTE Esta guía y las políticas que se describen en ella no 
constituyen un contrato de trabajo. GE no crea ningœn derecho 
contractual al emitir esta guía o las políticas. 



Políticas de 
The Spirit 
& The Letter

Trabajando con Clientes y Proveedores
Transacciones con el Gobierno

Competencia a Nivel Mundial
En la Comunidad de GE

Protección de los Activos de GE



Trabajando 
con  
clientes y 
proveedores

Sección Uno Pagos Indebidos
Relaciones con Proveedores 

Controles de Comercio Internacional
Prevención del Lavado de Dinero

Privacidad
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Su proveedor ofrece costos bajos, 
productos de buena calidad y 

entrega con�able a precios 
inigualables. Pero usted se siente 
incómodo con las condiciones de 

trabajo y de vida que brinda a 
sus trabajadores.

¿Debe simplemente dejarlo 
pasar o debe considerarlo  

un problema?
CoNsuLTE LA p`GINA 18:  

RELACIoNEs CoN pRoVEEdoREs

Un cliente extranjero ha sido invitado a viajar 
y visitar nuestra instalación de capacitación 
y GE se hace cargo de los gastos, pero el 
cliente tambiØn desea agregar una excur-
sión de �n de semana para visitar los 
Universal Studios.

¿Podemos solventar todos los gastos 
del viaje?
CoNsuLTE LA p`GINA 16:  
pAGos INdEbIdos
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Pagos Indebidos
LO QUE DEBE SABER

Un pago indebido para sacar provecho de una 
situación es inaceptable y lo expone a Usted y 
a GE a posibles sanciones penales. GE prohíbe 
expresamente los pagos indebidos en todas las 
transacciones comerciales, en cualquier país del 
mundo, tanto con entidades gubernamentales 
como con el sector privado.

No se deben confundir los pagos indebidos con  
los gastos razonables y limitados destinados  
a obsequios, esparcimiento, gastos de traslado  
y manutención de los clientes directamente 
relacionados con la promoción de productos o 
servicios, o con la celebración de un contrato. 
Estos pagos se consideran aceptables si cumplen 
con los lineamientos empresariales y comerciales 
especí�cos de GE.

RESPUESTA A LA PREGUNTA DE LA PÁGINA 15 Depende de varios factores, incluyendo si el cliente es 
un funcionario gubernamental, las leyes locales, las políticas del cliente, los lineamientos de su 
negocio y otros factores. Debe consultar al asesor de GE y al gerente para determinar si el viaje 
es aceptable.

?
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ANTEs dE hACER uN REGALo, 
proporcionar esparcimiento al 
cliente o reembolsar los gastos 
de traslado de Øste, asegœre-
se de entender cuÆles son los 
requisitos legales aplicables, las 
propias normas del cliente y los 
lineamientos empresariales y 
comerciales de GE.

AsEGÚREsE dE quE Los REGIsTRos 
dE dIChos GAsTos re�ejen con 
precisión la verdadera natura-
leza de la transacción.

NuNCA oToRGuE uNA CoRTEsíA 
ComERCIAL Como, lo es, un 
regalo, una contribución o 
entretenimiento, bajo circuns-
tancias que puedan darle un 
aspecto de algo impropio. 

NuNCA ofREZCA, pRomETA, pAGuE 
o AuToRICE algo que tenga valor 
(como dinero, bienes o servi-
cios) a un funcionario guberna-
mental o empleado de un 
cliente para obtener o mante-
ner una ventaja impropia.

NuNCA oToRGuE uNA  
GRATIfICACIÓN ni algœn otro 
pago a los funcionarios guber-
namentales o empleados para 
acelerar una acción administra-
tiva de rutina sin declararla 
completamente ante los ejecu-
tivos nacionales de GE o el 
asesor legal de GE. Algunas 
leyes nacionales que prohíben 
el  soborno fuera de esa nación 
incluyen una excepción para 
�pagos facilitadores� a �n de 
acelerar una acción administra-
tiva de rutina a la que una per-
sona estÆ autorizada de otro 
modo. Estos pagos a menudo 
son ilegales conforme a las 
leyes antisoborno locales y 
GE los desaprueba enfÆtica-
mente. Asegœrese de que com-
prenda cuÆl es la diferencia 
entre un soborno (corromper 
a una persona dÆndole algo de 
valor a cambio de una decisión 
favorable) y un pago facilitador, 
que implica el pago de una 
pequeæa cantidad de dinero 
para acelerar una acción de 
rutina a la cual tiene derecho.

NuNCA INVIERTA foNdos ni otros 
activos de la empresa para 
�nes políticos en los Estados 
Unidos sin el consentimiento 
previo del Vicepresidente de 
Relaciones Gubernamentales 
de GE. Nunca invierta fondos 
ni otros activos de la empresa 
para �nes políticos fuera de los 
Estados Unidos sin el consenti-
miento tanto del Vicepresidente 
de Relaciones Gubernamentales 
de GE como del Vicepresidente 
de Políticas y Derecho Interna-
cional de GE.

EXIjA quE CuALquIER pERsoNA 
o EmpREsA quE REpREsENTE A GE 
(como un consultor, agente, 
representante de ventas, distri-
buidor o contratista) cumpla 
con esta política y las leyes 
relacionadas. 

SIGA Los pRoCEdImIENTos dE 
dILIGENCIA dEbIdA dE LA EmpREsA 
al seleccionar personas o 
compaæías para que represen-
ten a GE.

LO QUE DEBE HACER

A QUÉ DEBE PRESTAR ATENCIÓN

INfoRmACIÓN dE ANTECEdENTEs 
acerca de representantes exter-
nos existentes o potenciales 
que indiquen:

� �alegatos de prÆcticas 
comerciales indebidas

� �mala reputación por recibir 
o dar sobornos

� �familiares u otras relaciones 
que puedan in�uir de forma 
inadecuada en la decisión de 
un cliente o funcionario 
gubernamental

CUALQUIER DEMANDA para recibir 
el pago de una comisión antes 
del anuncio de una decisión de 
otorgamiento

CuALquIER suGERENCIA pARA 
mANEjAR LA ACTIVIdAd ComERCIAL 
dE GE a travØs de un represen-
tante o socio especí�co debido 
a una �relación especial�

CuALquIER pEdIdo para realizar 
un pago en un país o para una 
persona que no estØ relacio-
nada con la transacción

UNA ComIsIÓN que sea despro-
porcionada con respecto a los 
servicios suministrados

integrity.ge.com
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Relaciones con Proveedores
LO QUE DEBE SABER

Las relaciones de GE con los proveedores se basan 
en prÆcticas legales, e�cientes y justas. Esperamos 
que nuestros proveedores acaten las leyes que  
requieren que traten a sus trabajadores de manera 
justa, que les brinden un entorno de trabajo seguro 
y saludable y que protejan la calidad del medio 
ambiente. El cumplimiento de las pautas de GE 
ayuda a garantizar que las relaciones con nues-
tros proveedores no daæen la reputación de GE.

RESPUESTA A LA PREGUNTA DE LA PÁGINA 15 No pase la situación por alto. Éste es un problema importante: 
la reputación de GE depende de que las transacciones se realicen sólo con aquellos proveedores que 
tratan a sus empleados y al medio ambiente local de manera responsable. 

?
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CumpLA CoN LAs LEyEs ApLICAbLEs 
y las disposiciones guberna-
mentales que abarcan las 
relaciones con los proveedores.

REALICE TRANsACCIoNEs sólo 
con aquellos proveedores 
que cumplan con los requisitos 
locales y otros requisitos legales 
aplicables así como los linea-
mientos de GE respecto a los 
trabajadores, el medio am-
biente, la salud y la seguridad. 
Siga los procedimientos esta-
blecidos en los lineamientos de 
GE acerca de la reputación del 
proveedor, que se encuentran 
en integrity.ge.com.

SIGA LAs dIsposICIoNEs  
GubERNAmENTALEs sobRE 
AdquIsICIoNEs al comprar 
materiales y servicios para 
cumplir con los contratos 
gubernamentales.

BRINdE uNA opoRTuNIdAd 
CompETITIVA para que los 
proveedores obtengan una 
participación en el volumen de 
compras de GE, incluyendo a 
las pequeæas empresas y a las 
empresas pertenecientes a 
grupos en desventaja social o 
minoritarios, así como mujeres 
y veteranos discapacitados.

PRoTEjA LA INfoRmACIÓN 
CoNfIdENCIAL y pATENTAdA  
dE GE mediante un acuerdo 
de con�dencialidad, y salva-
guarde cualquier informa-
ción protegida por acuerdos 
de con�dencialidad que sumi-
nistren los proveedores.

PRoTEjA Los �dATos pERsoNALEs� 
que se obtienen de los provee-
dores (para obtener instruccio-
nes, consulte �Privacidad� en la 
pÆgina 26). 

LO QUE DEBE HACER

ELECCIÓN dE Los pRoVEEdoREs 
mediante cualquier otro 
mØtodo que no sea a travØs 
de una licitación abierta y 
competitiva

CoNfLICTos dE INTERés 
poTENCIALEs en la elección  
del proveedor, como aceptar 
obsequios indebidos u otros 
elementos de valor

ENCARGAR LAs TRANsACCIoNEs 
ComERCIALEs A uN pRoVEEdoR 
que pertenezca o estØ adminis-
trado por un pariente o amigo 
cercano

CoNdICIoNEs INsEGuRAs en las 
instalaciones del proveedor

EmpLEAdos dEL pRoVEEdoR que 
parezcan ser menores de edad 
o que estØn sujetos a coerción

CAso omIso ApARENTE con 
respecto a los estÆndares 
ambientales en las instalacio-
nes del proveedor

CoNfIAR �dATos pERsoNALEs� o 
información con�dencial a los 
proveedores sin asegurarse de 
que cuentan con las medidas 
tØcnicas, físicas y organizacio-
nales adecuadas para prevenir 
el uso o acceso no autorizado

A QUÉ DEBE PRESTAR ATENCIÓN

integrity.ge.com
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Usted busca proveedores de costo mÆs 
bajo en Æreas clave y ha encontrado 
un proveedor extranjero que parece 
prometedor. 

¿Puede enviarle diagramas tØcnicos por 
correo electrónico para saber si esta 
nueva empresa cuenta con la capacidad 
que Usted necesita?
CoNsuLTE LA p`GINA 22: 
CoNTRoLEs dE ComERCIo INTERNACIoNAL

Un representante de un potencial 
nuevo proveedor o cliente le ha dado 
su tarjeta, en la que �guran su nombre 
y detalles de contacto. 

¿Es vÆlido colocar esta información 
en una base de datos a la que otros 
miembros del personal de GE tengan 
acceso?
CoNsuLTE LA p`GINA 26: 
pRIVACIdAd
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Un antiguo cliente de GE recientemente 
abrió una nueva empresa de importación / 
exportación en Nevada. Su empresa desea 
adquirir equipo mØdico para una clínica 
privada en el Medio Oriente. Ofrece realizar 
el pago a travØs de una transferencia 
bancaria desde una cuenta a nombre 
de una empresa de las Islas Vírgenes 
BritÆnicas en un banco ubicado en una 
nación isleæa del Pací�co.

¿Debo sospechar de esto?
CoNsuLTE LA p`GINA 24: 
pREVENCIÓN dEL LAVAdo dE dINERo
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Controles de Comercio 
Internacional
LO QUE DEBE SABER

Las leyes de Controles del Comercio Internacional 
(CCI) afectan la transmisión de bienes, servicios 
y tecnología a travØs de las fronteras nacionales. 
Estas leyes se aplican a muchos aspectos de las 
operaciones de GE, no sólo al envío de productos. 
El intercambio de información a travØs de las 
fronteras nacionales, incluso el correo electrónico 
y el acceso a la Red, estÆ sujeto a controles de 
comercio. Los Estados Unidos tambiØn controlan la 
divulgación de información tØcnica a ciudadanos 
extranjeros dentro de los Estados Unidos. Es 
importante cumplir estrictamente con las leyes de 
CCI relacionadas con estas actividades.

RESPUESTA A LA PREGUNTA DE LA PÁGINA 20 Depende de la clasi�cación de exportación de la información 
tØcnica y a la política de �Conocer al proveedor� de la empresa: consulte al experto de CCI de su 
negocio, que le proporcionarÆ asesoría especí�ca.

?
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CumpLA CoN LAs dIsposICIoNEs 
dE CCI pERTINENTEs a todos los 
países en los que opera y los 
propios procedimientos de 
CCI de su negocio en lo que 
se re�ere a importación y 
exportación de bienes, tecnolo-
gía, software, servicios y tran-
sacciones �nancieras.

REpoRTE TodA LA INfoRmACIÓN 
pERTINENTE al gerente de impor-
tación para asegurar que las 
declaraciones de importación 
sean precisas y completas. 
Garantice que GE o su agente 
brinden información precisa y 
completa a las autoridades 
gubernamentales.

CoNTRoLE LA CLAsIfICACIÓN 
dE EXpoRTACIÓN del producto, 
software o tecnología antes de 
la exportación para determinar 
si se requiere alguna autoriza-
ción especial.

EVALÚE sus TRANsACCIoNEs de 
acuerdo con las normas aplica-
bles que restringen las transac-
ciones con determinados países 
sancionados, personas y usos 
�nales prohibidos.

EVALÚE A Todos sus soCIos 
ComERCIALEs, proveedores y 
terceros que participan en las 
transacciones internacionales 
para ver si �guran en las listas 
de vigilancia suministradas por 

el gobierno. Siga los procedi-
mientos de su empresa de 
�Conocer al cliente / Conocer al 
proveedor�.

No CoopERE CoN pR`CTICA 
ComERCIAL REsTRICTIVA ALGuNA 
o boicot que estØn prohibidos o 
penalizados de acuerdo con las 
leyes de los EE.UU. u otras leyes 
locales aplicables. 

CoNsuLTE CoN su GERENTE si una 
transacción implica un con�icto 
entre las leyes de los EE.UU. 
y las leyes locales aplicables, 
como las leyes adoptadas por 
CanadÆ y MØxico y los miem-
bros de la Unión Europea que 
bloquean ciertas restricciones 
de los EE.UU.

LO QUE DEBE HACER

CuALquIER HECHO, o �sEÑAL dE 
ALERTA� que sugiera que el 
cliente puede estar intentando 
evadir las leyes de CCI (hay una 
lista completa de �Seæales de 
Alerta� disponible en el sitio de 
Leyes y Políticas Internaciona-
les en integrity.ge.com)

LAs REspuEsTAs EVAsIVAs,  
RENuENTEs o poCo sATIsfACTo-
RIAs de un cliente acerca del 
uso �nal, usuario �nal, fechas 
de envío o ubicaciones de envío

INVoLuCRAmIENTo dE TERCERos 
o ACTIVIdAdEs que se sospecha 
puedan tener alguna relación 
con el desarrollo de armas 
biológicas, químicas o nuclea-
res o proyectiles balísticos

TRANsACCIoNEs quE INVoLuCREN 
A uN pAís EmbARGAdo, a un 
ciudadano o representante 
de un país embargado o a 
una persona o entidad sujeta 
a sanciones gubernamentales

FACTuRAs dE bIENEs ImpoRTAdos 
en las que el precio que 
�gura no re�eje el valor total, 
la descripción de los bienes 
no estØ completa o el país 
de origen no estØ correcta-
mente identi�cado

CuALquIER pAGo REALIZAdo AL 
EXpoRTAdoR o que bene�cie al 
exportador que no estØ incluido 
en el precio de la factura o 
informado de otro modo

PRECIos dE ALGuNA TRANsfEREN-
CIA entre partes relacionadas 
que no cubran los costos y las 
ganancias correspondientes

Uso dE uNA CLAsIfICACIÓN dE 
TARIfAs dE ImpoRTACIÓN que 
no parezca describir los bienes 
importados de manera precisa

DEsIGNACIÓN dE GE Como EL 
ImpoRTAdoR REGIsTRAdo (persona 
responsable de la importación) 
sin mantener los procesos 
necesarios para cumplir con las 
leyes de importación

ENTRAdA dE mERCANCíAs bAjo 
uN pRoGRAmA AduANERo 
pREfERENCIAL (SGP, NAFTA, ETC.) 
sin los procedimientos de 
respaldo que garanticen el 
cumplimiento de los requisitos 
del programa

A QUÉ DEBE PRESTAR ATENCIÓN
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Prevención del  
Lavado de Dinero
LO QUE DEBE SABER

Las personas involucradas en una actividad delictiva (por ej., terro-
rismo, narcotrÆ�co, sobornos y fraude) pueden tratar de �lavar� las 
ganancias que obtienen de sus delitos para ocultarlas o para que 
parezcan ser legítimas. En la actualidad, mÆs de 100 países cuentan 
con leyes contra el lavado de dinero, que prohíben las transacciones 
que involucran utilidades obtenidas a travØs de actividades delictivas. 
Una cuestión preocupante relacionada es que se puedan usar fondos 
legítimos para �nanciar actividades terroristas, en lo que a veces se 
denomina lavado de dinero �inverso�.

GE estÆ comprometida a cumplir absolutamente con todas las leyes 
contra el lavado de dinero y contra el terrorismo en el mundo. GE reali-
zarÆ transacciones comerciales sólo con aquellos clientes de buena 
reputación cuyas actividades comerciales sean legítimas, con fondos 
derivados de fuentes legítimas. Cada negocio de GE debe implementar 
procedimientos de auditoría encaminados a �Conocer al Cliente� y a 
la prevención de riesgos tomando las medidas que sean razonables 
para prevenir y detectar las formas de pago inaceptables y sospecho-
sas. La imposibilidad de detectar transacciones y relaciones de los 
clientes que pongan en riesgo a GE pueden daæar seriamente la integri-
dad y reputación de GE.

RESPUESTA A LA PREGUNTA DE LA PÁGINA 21 Sí, Usted debe sospechar si una transacción involucra la 
transferencia de fondos hacia o provenientes de países que no estÆn relacionados con la transacción, 
o aquellos que no son lógicos para el cliente. AdemÆs, cualquier solicitud de transferencia de fondos 
a un tercero tambiØn constituye una seæal de alerta y debiera investigarse para asegurar que se trate 
de una transacción legítima. Consulte al asesor de la empresa o al especialista antilavado de dinero 
de GE antes de continuar.

?
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CumpLA CoN TodAs LAs LEyEs y 
dIsposICIoNEs aplicables que 
prohíben el lavado de dinero, 
el respaldo y el �nanciamiento 
del terrorismo y que requieren 
se informe acerca de las tran-
sacciones efectuadas en efec-
tivo o que resulten sospecho-
sas. Comprenda de quØ manera 
se aplican estas leyes a su 
negocio. 

SIGA Los pRoCEdImIENTos dE su 
EmpREsA dE �CoNoCER AL 
CLIENTE�. Recopile y entienda la 
documentación acerca de los 
posibles clientes, representan-

tes y socios comerciales para 
garantizar que sus actividades 
comerciales sean legítimas y 
que sus fondos provengan de 
fuentes legítimas.

SIGA LAs NoRmAs dE LA EmpREsA 
con respecto a las formas de 
pago aceptables. Aprenda 
cuÆles son los tipos de pago 
que se asocian con el lavado 
de dinero (por ejemplo, varios 
giros bancarios o cheques de 
viajero, cheques a nombre de 
un cliente de un tercero 
desconocido).

SI dETECTA ALGo quE puEdA 
indicar que hay una actividad 
sospechosa, plantee su preocu-
pación ante un especialista en 
cumplimiento sobre el lavado 
de dinero de GE o asesor legal 
de la empresa y asegœrese de 
solucionar el problema a la 
brevedad antes de continuar 
con la transacción. Asegœrese 
de que la resolución estØ bien 
documentada.

LO QUE DEBE HACER

UN CLIENTE, AGENTE o soCIo 
ComERCIAL pRopuEsTo que estÆ 
renuente a brindar información 
completa, que suminstre infor-
mación insu�ciente, falsa o 
sospechosa o que estÆ ansioso 
por evitar los requisitos en 
cuanto a la generación de 
informes o mantenimiento 
de registros

PAGos que se realicen usando 
instrumentos monetarios que 
parezcan no tener vínculo 
identi�cable alguno con el 
cliente o que se hayan identi�-
cado como mecanismos de 
lavado de dinero

INTENTos poR pARTE dE uN 
CLIENTE o socio comercial 
propuesto de pagar en efectivo

REpAGo ANTICIpAdo de un 
prØstamo en efectivo o 
equivalentes en efectivo

PEdIdos, CompRAs o pAGos que 
sean inusuales o incompatibles 
con la actividad comercial del 
cliente

EsTRuCTuRAs dE NEGoCIACIÓN 
CompLEjAs E INusuALEs, patro-
nes de pago que no re�ejen 
un propósito comercial real o 
tØrminos de pago inusualmente 
favorables

TRANsfERENCIAs dE foNdos 
INusuALEs hacia o desde países 
que no estØn relacionados con 
la transacción, o que no sean 
lógicos para el cliente

TRANsACCIoNEs quE INVoLuCREN 
LuGAREs identi�cados como 
Æreas o refugios secretos de 
actividades terroristas conoci-
das, trÆ�co de narcóticos o 
actividades de lavado de dinero

TRANsACCIoNEs quE INVoLuCREN 
LA CoLoCACIÓN dE dINERo EN EL 
EXTRANjERo o bANCos offshoRE, 
casas de cambio o de divisas, 
remitentes de dinero no decla-
rados o intermediarios �nancie-
ros que no sean bancos

EsTRuCTuRACIÓN dE TRANsACCIo-
NEs pARA EVAdIR Los REquIsITos 
dE mANTENImIENTo dE REGIsTRos 
o generación de informes (por 
ejemplo, varias transacciones 
por debajo de las cantidades 
de umbral que requieren ser 
informadas)

SoLICITudEs pARA TRANsfERIR 
dINERo o devolver depósitos a 
un tercero o a una cuenta 
desconocida o no reconocida

A QUÉ DEBE PRESTAR ATENCIÓN

integrity.ge.com
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Privacidad
LO QUE DEBE SABER

Una cantidad creciente de países estÆ regulando 
mÆs estrictamente la recopilación y el uso de los 
�datos personales� (nombres, información de con-
tacto del hogar y de la o�cina y otros datos) de 
los consumidores. AdemÆs, varios países regulan 
los datos personales de los representantes de las 
empresas en las transacciones de empresa a 
empresa. Algunos países incluso regulan la privaci-
dad de la información que se relaciona con las 
empresas. GE se compromete a manejar los datos 
personales de manera responsable y de acuerdo 
con las leyes de privacidad aplicables. 

RESPUESTA A LA PREGUNTA DE LA PÁGINA 20 Si ha recopilado estos datos en un país que estÆ regulado 
por la ley de �protección de datos personales� (por ejemplo, la mayoría de los países europeos), la 
ley puede prohibirle usar o compartir la información si la persona a la que se re�eren los datos no 
ha otorgado su consentimiento expreso. Si no estÆ seguro, consulte al Líder de Privacidad de su 
negocio que aparezca en la lista del sitio Privacidad en Support Central.

?
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ACCEso o CoNTRoLEs dE 
sEGuRIdAd INAdECuAdos para 
datos personales, como envíos 
por correo electrónico o distri-
bución de datos personales 
de cualquier otra manera a 
un grupo mÆs grande que lo 
que se necesita legítimamente, 
o dejar copias impresas de los 
datos personales en una impre-
sora, copiadora o mÆquina de 
fax donde otras personas 
puedan verlas

CompARTIR dATos pERsoNALEs 
con terceros no a�liados, como 
proveedores o distribuidores, 
que no cuenten con las salva-
guardas apropiadas de seguri-
dad o restricciones con res-
pecto al uso de la información

TRANsfERENCIAs dE dATos 
pERsoNALEs entre países, sin 
tener en cuenta los requisitos 
legales aplicables

A QUÉ DEBE PRESTAR ATENCIÓN

integrity.ge.com

ApRENdA y CumpLA con las 
siguientes normas cuando 
se apliquen a los datos 
personales, incluyendo:

� �leyes y disposiciones aplica-
bles de las jurisdicciones en 
las que se recopilan los datos 
personales y en las que se 
procesan y usan estos datos.

� �las políticas de privacidad de 
GE y de su negocio.

� �cualquier obligación contrac-
tual que aplique.

RECopILE, pRoCEsE y usE dATos 
pERsoNALEs para �nes comer-
ciales legítimos solamente.

UsE dATos �ANÓNImos� (los 
nombres se eliminan y no 
se pueden identi�car) o datos 

�colectivos� (datos resumidos 
que no se puedan identi�car 
como pertenecientes a alguien 
en particular) en lugar de datos 
personales cuando sea 
adecuado o necesario.

LImITE EL ACCEso a los datos 
personales a aquellas perso-
nas que los necesitan para un 
propósito comercial legítimo.

TENGA CuIdAdo para prevenir 
el acceso no autorizado al 
procesar datos personales 
o la pØrdida o destrucción 
accidental de los datos 
personales.

SI sE ENTERA dE quE Los dATos 
pERsoNALEs sE hAN usAdo 
VIoLANdo esta política o los 
procedimientos de su empresa 
para implementar la privacidad, 
o si se entera de que la seguri-
dad de cualquier sistema o 
dispositivo que contiene datos 
personales se ha visto compro-
metida, noti�que inmediata-
mente al gerente, al líder de 
privacidad de su negocio o al 
asesor legal de la empresa.

LO QUE DEBE HACER



Sección Dos Trabajando con los Gobiernos

Transacciones  
con el Gobierno
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Tenemos derecho a recibir un pago  
cuantioso de un cliente gubernamental si  
certi�camos que la instalación de un 
proyecto se ha completado. No estamos 
seguros si ya se han instalado algunos 
elementos menores, pero deberÆn estar 
instalados muy pronto. Se acerca el  
cierre de balance de �n de aæo y desea-
ríamos registrar el pago. 

¿Podemos enviar nuestra factura y 
certi�cación en este momento? 
CoNsuLTE LA p`GINA 30: 
TRAbAjANdo CoN Los GobIERNos
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Trabajando con los 
Gobiernos
LO QUE DEBE SABER

GE realiza transacciones con gobiernos y con 
empresas pœblicas. En el transcurso de nuestro 
trabajo, interactuamos frecuentemente con 
entidades gubernamentales, funcionarios y 
entidades pœblicas internacionales. En cada 
instancia los empleados de GE deben emplear los 
estÆndares Øticos mÆs elevados y cumplir con  
las leyes y disposiciones aplicables, incluyendo 
determinados requisitos especiales asociados con 
las transacciones gubernamentales.

RESPUESTA A LA PREGUNTA DE LA PÁGINA 29 No, no puede enviar la factura y la certi�cación hasta que 
estØ seguro de que se ha completado toda la instalación de acuerdo con lo estipulado en el contrato. 
El envío de una certi�cación incorrecta puede hacer que la empresa, y usted personalmente, estØn 
sujetos a sanciones penales. Por lo tanto, es sumamente importante que todas las certi�caciones  
que se envíen al gobierno estØn actualizadas, completas y sean precisas.

?
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CumpLA CoN LAs LEyEs y 
dIsposICIoNEs aplicables a las 
negociaciones con las entida-
des gubernamentales, en parti-
cular los requisitos especiales 
asociados con los contratos y 
las transacciones con el 
gobierno.

EXIjA quE cualquier persona que 
suministre bienes o servicios a 
nombre de GE en un proyecto o 
contrato gubernamental (como, 
por ejemplo, asesores, represen-
tantes de ventas, distribuidores 
o proveedores)  acepte cumplir 
con la intención de la política 
de negociaciones con los 
gobiernos de GE.

SEA VERAZ y pRECIso al negociar 
con funcionarios y entidades 
gubernamentales.

AdopTE pRoCEsos quE  
GARANTICEN que los informes, 
las certi�caciones, las declara-
ciones y las propuestas estØn 
actualizados, sean precisos y 
completos y que los requisitos 
del contrato se identi�quen 
y comuniquen de manera 
adecuada a las partes  
responsables. 

No REALICE ALGuNA susTITuCIÓN 
No AuToRIZAdA de los bienes 
y servicios contratados ni se 
aparte de los requisitos del 
contrato sin contar con la 
aprobación por escrito del 
funcionario gubernamental 
autorizado.

LO QUE DEBE HACER

REQUISITOS ESPECIALES que se 
apliquen a transacciones con 
entidades gubernamentales, 
incluidas las transacciones 
comerciales entre entidades 
privadas �nanciadas por agen-
cias gubernamentales, tales 
como el EX-IM Bank, la Agencia 
de los EE.UU. para el Desarrollo 
Internacional, la Unión Europea 
o el Banco Europeo de Recons-
trucción y Desarrollo

CobRo dE GAsTos INCoRRECTos 
o No AuToRIZAdos sobre los 
contratos gubernamentales

DEsVIACIoNEs dE Los REquIsITos 
dEL CoNTRATo o sustituciones no 
autorizadas de las estipulacio-
nes del contrato, por ejemplo, el 
incumplimiento de las pruebas 
e inspecciones requeridas

PREsENTACIÓN dE dATos ERRÓ-
NEos o INCompLETos sobre 
los costos o precios cuando 
el gobierno solicite estos datos

VIoLACIÓN dE LAs dIsposICIoNEs 
GubERNAmENTALEs que estable-
cen restricciones en cuanto a 
grati�caciones, restricciones 
en cuanto a reclutamiento y 
contratación o procedimientos 
de certi�cación

ACEpTACIÓN dE INfoRmACIÓN 
acerca de la elección competi-
tiva de un proveedor por parte 
de un gobierno, o la licitación 
o propuesta de un competidor 
(a menos que el funcionario 
encargado de la contratación 
o el líder de la agencia haya 
autorizado especí�ca y legal-
mente la divulgación de la 
información)

NEGoCIACIÓN pARA uN EmpLEo 
con un funcionario guberna-
mental o familiares de un 
funcionario gubernamental 
mientras el funcionario tenga 
la capacidad de in�uir en la 
toma de decisiones acerca de 
los contratos con el gobierno

A QUÉ DEBE PRESTAR ATENCIÓN

integrity.ge.com



Sección Tres Cumplimiento de las Leyes de Competencia

Competencia  
a Nivel 
Mundial
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Hay una cuenta importante que 
pienso que mi empresa podría 
obtener, pero sólo si nos asociamos 
con uno de nuestros competidores.

¿Podemos trabajar de forma 
conjunta sin violar las leyes 
de competencia, o debo dejar 
pasar esta oportunidad?
CoNsuLTE LA p`GINA 34: 
CumpLImIENTo dE LAs LEyEs dE CompETENCIA
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Cumplimiento de las 
Leyes de Competencia
LO QUE DEBE SABER

Las leyes sobre la competencia y antimonopolio:

�	� Prohíben los acuerdos o arreglos entre competidores que debiliten 
la competencia;

�	� Regulan el comportamiento de las empresas dominantes, y 

�	� Requieren una revisión preliminar y, en algunos casos, autorización 
para fusiones, adquisiciones y ciertas otras transacciones, a �n de 
prevenir transacciones que pudieran reducir sustancialmente la 
competencia.

Estas leyes son complejas y globales en cuanto a su alcance y  
pueden aplicarse de diversas maneras, segœn la situación. Su negocio 
proporciona instrucciones especí�cas sobre los contactos con los 
competidores, la manera adecuada de obtener y manejar datos 
acerca de los competidores y la participación en asociaciones comer-
ciales, sociedades profesionales y organizaciones que establecen 
estÆndares y certi�can productos. AdemÆs, dado el alto nivel de  
incertidumbre asociado con la aplicación de estas leyes, a menudo 
resulta esencial consultar con un asesor legal durante las primeras 
etapas del desarrollo de nuevas iniciativas comerciales.

RESPUESTA A LA PREGUNTA DE LA PÁGINA 33 Es posible permitir la asociación con un competidor para un 
proyecto especí�co si el resultado es una mejora a la solución ofrecida al cliente. Por ejemplo, cuando 
ambas empresas de forma conjunta pueden proporcionar una oferta que ninguna de ellas podría 
brindar por separado. Siempre busque asesoramiento legal antes de aceptar trabajar con un compe-
tidor en una propuesta conjunta.

?
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CumpLA con todas las disposi-
ciones y leyes sobre la compe-
tencia aplicables así como 
decretos, órdenes y acuerdos 
de la ley sobre la competencia 
con cualquier regulador de la 
competencia con respecto a la 
manera en que se realizarÆ la 
actividad comercial.

REVIsE y ENTIENdA los procedi-
mientos y las políticas especí�-
cas de la empresa y de GE y, si 
tiene alguna duda o problema, 
plantØelos ante el asesor legal 
de la empresa.

No realice propuestas ni 
celebre acuerdo o arreglo 
alguno (expreso o implícito, 
formal o informal, por escrito 
o de manera verbal) con 
algœn competidor acerca 
de cualquier aspecto de la 
competencia entre GE y el 
competidor. No trate los 
siguientes temas con un 
competidor o representante 
del competidor:

� �precios 

� �licitaciones

� �territorios de venta, asigna-
ción de clientes o líneas de 
productos

� �tØrminos o condiciones de la 
venta

� �producción, capacidad o 
volumen de ventas

� �costos, ganancias o  
mÆrgenes de ganancia

� �participación en el mercado

� �oferta de productos o  
servicios

� �clasi�cación de clientes o 
proveedores

� �mØtodos de distribución

No realice propuestas ni celebre 
acuerdos con persona alguna 
(incluso los competidores, agen-
tes, intermediarios o clientes) 
respecto a si deben presentar 
una licitación o sobre los tØrmi-
nos de una licitación si se sabe 
que la licitación se presenta 
para cualquier otro propósi-
to que no sea obtener la 
transacción.

EVITE EL CoNTACTo con cualquier 
tipo de competidor que pueda 
parecer un acuerdo o arreglo 
indebido. 

No realice propuestas ni celebre 
acuerdos o arreglos con clien-
tes que restrinjan el precio u 

otros tØrminos a los que el 
cliente puede revender o 
arrendar un producto o servicio 
a un tercero.

No realice propuestas ni 
celebre acuerdos o arreglos 
con proveedores que restrinjan 
el precio u otros tØrminos a los 
que GE pueda revender o 
arrendar un producto o servicio.

CoNsuLTE a los asesores legales 
de la empresa para ayudarle a 
disminuir los riesgos de falta de 
cumplimiento en la evaluación 
de cualquier fusión, adquisición, 
joint venture o cualquier otro 
arreglo comercial que pueda 
plantear problemas legales 
de competencia (en la lista de 
�A quØ debe prestar atención� 
se enumeran ejemplos de 
acuerdos que se deben discutir 
con el asesor legal).

LO QUE DEBE HACER

ACuERdos EXCLusIVos para la 
compra o venta de productos 
o servicios

UNIfICACIÓN EN pAquETE 
(�bundling�) de bienes y 
servicios

ACuERdos quE REsTRINGEN LAs 
ELECCIoNEs dEL CLIENTE de usar 
o revender un producto o 
servicio de GE.

ACuERdos dE LICENCIA de 
tecnología que restringen la 
libertad del concesionario o 
del concedente

DEsCuENTos dE pRECIo sELECTIVos 
sólo para algunos clientes

ACuERdos dE dIsTRIbuCIÓN con 
los competidores

ACuERdos pARA AGREGAR uN 
EmpLEAdo dE GE al consejo 
directivo de otra entidad

A QUÉ DEBE PRESTAR ATENCIÓN

integrity.ge.com
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Soy discapacitado y debo asistir a  
una reunión fuera de la o�cina a la que 
físicamente no puedo acceder.

¿No tengo derechos fuera de la o�cina?
CoNsuLTE LA p`GINA 38: 
PR`CTICAs LAboRALEs JusTAs
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PrÆcticas Laborales 
Justas
LO QUE DEBE SABER

Las prÆcticas laborales justas hacen mucho mÆs 
que mantener el cumplimiento por parte de GE de 
las leyes laborales y de empleo aplicables. Estas 
prÆcticas contribuyen a crear una cultura de res-
peto. GE se compromete a cumplir con todas las 
leyes sobre la libertad de asociación, privacidad, 
convenios colectivos, inmigración, horario laboral, 
sueldos y horas, así como tambiØn leyes que pro-
híben el trabajo forzado, obligatorio e infantil y la 
discriminación en el empleo. MÆs allÆ del cumpli-
miento legal, tratamos de crear un entorno favorable 
para todos los empleados, en todos los lugares 
donde GE realice actividades comerciales.

RESPUESTA A LA PREGUNTA DE LA PÁGINA 37 Sí. Deben realizarse los arreglos correspondientes y facilitar la 
participación plena en las reuniones.

?



39

En
 la

 C
om

un
id

ad
 d

e 
GE



BAsE LAs dECIsIoNEs  
RELACIoNAdAs CoN EL EmpLEo 
en los requisitos laborales 
(por ej. educación, experiencia 
anterior) y los mØritos. Los 
mØritos incluyen las aptitudes 
de una persona, el desempeæo, 
los valores, el liderazgo y otros 
criterios relacionados con el 
empleo.

TomE TodAs LAs dECIsIoNEs y 
ACCIoNEs RELACIoNAdAs CoN EL 
EmpLEo sin tener en cuenta la 
raza, el color, la religión, la 
nacionalidad, el sexo (incluido 
el embarazo), la orientación 
sexual, la edad, la discapaci-
dad, el estado de veterano u 
otras características de la 
persona protegidas por la ley. 

PRopoRCIoNE uN ENToRNo 
LAboRAL donde no haya acoso 
o intimidaciones indebidas.

REspETE Los dEREChos dE 
pRIVACIdAd de los empleados 
usando, manteniendo y trans�-
riendo los datos personales de 
acuerdo con los estÆndares de 
protección de datos laborales 
de GE y los procedimientos 
relacionados descritos en 
integrity.ge.com. (Aunque 
intentamos mantener la priva-
cidad de los empleados, GE se 
reserva el derecho de controlar 
todo aquello que sea propiedad 
de la empresa, incluidas las 
computadoras, el correo elec-
trónico, los telØfonos, la infor-
mación patentada, etc., 
de acuerdo con las leyes 
aplicables.)

EN Los EsTAdos UNIdos y EN 
oTRos LuGAREs, sI Así Lo REquIERE 
LA LEy, tome acciones legales 
para aumentar las oportunida-
des de empleo para mujeres, 
miembros de las minorías, per-
sonas con discapacidades y 
determinados veteranos de 
guerra.

SI suRGE uN CoNfLICTo entre los 
requisitos de esta política y las 
leyes, las costumbres o las 
prÆcticas de un Ærea en parti-
cular, consulte a la gerencia 
y a los asesores legales de la 
empresa para determinar cuÆl 
es el curso de acción mÆs 
adecuado.

LO QUE DEBE HACER

UN ENToRNo LAboRAL hosTIL 
(por ejemplo, hacer bromas 
o mostrar materiales que 
ridiculizan u ofenden a un 
miembro de una raza o 
grupo Øtnico en particular) 

HACER ApRoXImACIoNEs sEXuALEs 
INdEsEAdAs a otro empleado o 
persona con los que trabaja

VIoLAR uNA LEy LAboRAL en su 
país (por ejemplo, contratar a 
un menor de edad)

REhusARsE A TRAbAjAR, o coope-
rar con, determinadas personas 
debido a su raza, religión, sexo 
u otra característica protegida 
por la ley

DIVuLGAR dATos LAboRALEs a una 
persona que no tiene ninguna 
necesidad comercial, autoridad 
o el consentimiento del propie-
tario de los datos

TomAR REpREsALIAs en contra de 
un empleado (por ej., despido) 
debido a que el empleado ha 
planteado una cuestión acerca 
de la violación de alguna 
política o ley

A QUÉ DEBE PRESTAR ATENCIÓN

integrity.ge.com
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Lo han enviado a volver a arreglar el 
cableado defectuoso del sistema elØctrico 
de un cliente. Desafortunadamente, el 
cliente no puede apagar por completo el 
sistema para que se realicen las repara-
ciones como se había plani�cado. Usted 
logra hacer la mayor parte del trabajo 
apagando solamente partes del sistema 
segœn lo necesario. Por œltimo, todo lo 
que resta es volver a arreglar un cablea-
do sencillo que requiere una interrupción 
mÆs problemÆtica. El cliente le pide, como 
un favor especial, que haga este trabajo 
sin apagar el sistema. Usted considera 
que puede hacerlo sin grandes riesgos.

¿Puede hacerle este favor al cliente?
CoNsuLTE LA p`GINA 42: 
mEdIo AmbIENTE, sALud y sEGuRIdAd

Un nuevo cliente desea realizar un pedido 
importante a GE, si el equipo se puede 

enviar de un día para el otro.  
Eso no nos brinda su�ciente tiempo como 

para realizar la evaluación de  
la lista de vigilancia.

¿Puedo enviar el equipo hoy y controlar 
las listas de vigilancia maæana?

CoNsuLTE LAp`GINA 44: 
mANEjo dE CRIsIs y sEGuRIdAd
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Medio Ambiente,  
Salud y Seguridad
LO QUE DEBE SABER

La ley establece que se debe proteger el medio 
ambiente, la salud y la seguridad de los empleados, 
y GE tambiØn considera que hacerlo es lo  
correcto. A travØs del liderazgo administrativo y 
el compromiso de los empleados, GE trabaja para 
realizar sus operaciones de manera segura a �n 
de minimizar el impacto sobre el medio ambiente. 
Esta política afecta las actividades de la empresa, 
no sólo la gestión de desechos y emisiones,  
sino todo lo que hacemos. Por ejemplo, vender 
productos, conducir un automóvil para realizar 
tareas de la empresa, adquirir una nueva empresa 
o brindar servicios a los clientes.

RESPUESTA A LA PREGUNTA DE LA PÁGINA 41 Absolutamente no. Tanto la política de GE como las prÆcticas 
laborales seguras requieren que se desconecte el suministro de energía de la maquinaria antes de 
comenzar a trabajar.

?
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CumpLA con todas las disposicio-
nes y leyes acerca de medio 
ambiente, salud y seguridad 
(�MAS�) aplicables y con las 
políticas de MAS de GE.

CREE y mANTENGA un entorno de 
trabajo seguro y prevenga las 
lesiones en el lugar de trabajo.

EVALÚE Los RIEsGos LEGALEs y pARA 
LA REpuTACIÓN dE MAS antes de 
comenzar una nueva actividad, 
negocio o proyecto, la venta de 
un nuevo producto, la adquisi-
ción de una nueva empresa o 
la participación en actividades 
comerciales peligrosas. 

CoNsIdERE quE oTRos ImpACTos 
puEdEN pREsENTARsE en el diseæo y 
la producción de los productos y 
servicios de GE como parte de la 
evaluación del �ciclo de vida œtil� 
de nuestros productos. 

ELImINE Los RIEsGos No RAZoNAbLEs 
dE MAS de las instalaciones, los 
productos, los servicios y las 
actividades de GE. 

EN LA mEdIdA quE sEA posIbLE, 
REduZCA Los mATERIALEs TÓXICos y 
pELIGRosos, prevenga la contami-
nación y conserve, recupere y 
recicle materiales, agua y 
energía. 

CoNTINÚE mEjoRANdo NuEsTRos 
sIsTEmAs dE MAS y su desempeæo 
como parte integral de la estrate-
gia operativa de GE. 

PREsENTE IdEAs que respalden 
los objetivos de esta política a su 
gerente o al gerente de MAS de la 
empresa. 

AdVIERTA INmEdIATAmENTE AL 
GERENTE o al contacto de MAS 
con respecto a las condiciones 
ilegales o inseguras.

LO QUE DEBE HACER

CoNdICIoNEs y ACTIVIdAdEs 
INsEGuRAs, como:

� �no usar el equipo de protección 
personal (calzado, anteojos de 
seguridad, protección para los 
oídos, guantes, controles, etc.)

� �sustancias químicas sin rotular 
o no aprobadas

� cableado expuesto o inseguro

� �salidas de emergencia o de 
incendio que estØn bloqueadas

� �manejo inseguro de vehículos, 
o no usar los cinturones de 
seguridad o no cumplir con 
las políticas de manejo de GE

� �trabajar en lugares elevados 
sin usar la protección contra 
caídas

� �trabajar debajo de cargas pesa-
das, que estÆn suspendidas o el 
uso inadecuado de grœas

� �trabajar con equipos elØctricos 
o alimentados a motor sin 
cumplir con los procedimientos 
de seguridad (por ej., bloqueo y 
rotulado)

� �trabajar de manera insegura en 
las instalaciones de un cliente

� �exposición potencial a 
enfermedades infecciosas 
graves

� �inhabilitar los controles de 
seguridad o las protecciones 
de los equipos y maquinarias

No CumpLIR con los procedimien-
tos y las disposiciones con 
respecto a la salud, seguridad o 
medio ambiente

RECLAmos dE MAS por parte de los 
empleados, clientes o vecinos

ACCIdENTEs o peligros ambienta-
les, de salud o seguridad que no 
se han informado

No REspoNdER inmediatamente a 
las cuestiones con respecto a 
posibles problemas de seguridad 
del producto

DEjAR pAsAR LAs opoRTuNIdAdEs 
para reducir los materiales 
tóxicos y de desecho

No CumpLIR CoN LAs poLíTICAs dE GE 
respecto a la gestión, el envío, la 
transportación, importación / 
exportación y eliminación de 
sustancias químicas y materiales 
peligrosos

RIEsGos y REspoNsAbILIdAdEs 
asociados con las nuevas 
adquisiciones así como tambiØn 
con los productos nuevos y 
existentes, procesos, servicios 
y negocios que presenten un 
aumento en los riesgos legales 
y para la reputación

PR`CTICAs y pRoCEdImIENTos dE 
seguridad inadecuados que 
pueden representar amenazas 
a la seguridad en una instalación 
y / o a los empleados

NuEVos pRoduCTos, procesos, 
negocios o adquisiciones que 
presenten un aumento de la 
responsabilidad legal y el riesgo 
para la reputación

A QUÉ DEBE PRESTAR ATENCIÓN

integrity.ge.com
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Manejo de Crisis y 
Seguridad 
LO QUE DEBE SABER

En una era de mayores amenazas terroristas,  
es fundamental proteger la seguridad de las perso
nas, los lugares de trabajo, la información y los 
negocios. Se trata de que cada negocio implemente 
un plan de Manejo de Crisis y Seguridad (MCS) 
riguroso y amplio. El plan MCS de GE incluye 
medidas para prevenir ataques terroristas y otros 
actos delictivos que abarcan a nuestros empleados, 
instalaciones, información, infraestructura 
de tecnología de la información (TI), continuidad 
comercial y manejo de crisis. AdemÆs, los 
empleados deben tomar todas las precauciones 
posibles para evitar realizar transacciones con 
terroristas o con aquellas personas que respaldan 
las actividades terroristas. 

RESPUESTA A LA PREGUNTA DE LA PÁGINA 41 No, no envíe el equipo hasta que no se haya hecho la 
evaluación. GE no puede aceptar hacer negocios con un cliente, proveedor o cualquier otra perso-
na mientras no se hayan completado todas las evaluaciones requeridas de la lista de vigilancia. 

?
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ImpLEmENTE pLANEs RIGuRosos 
para proteger la seguridad 
de los empleados, las instala-
ciones, la información, los 
activos de TI y la continuidad 
comercial.

PARTICIpE EN la planeación 
de emergencia y los entrena-
mientos de emergencia de la 
empresa.

CumpLA CoN las normas de 
entrada y salida de las instala-
ciones de GE, incluso el uso de 
un distintivo adecuado. 

PRoTEjA EL ACCEso a las 
instalaciones de GE de todas 
las personas salvo el personal 
autorizado. 

PRoTEjA Los ACTIVos contra 
robo o malversación.

CREE y mANTENGA un entorno de 
trabajo seguro: esto incluye la 
identi�cación y la presentación 
de informes acerca de los indi-
cadores de violencia en el lugar 
de trabajo.

CumpLA CoN las normas de 
inmigración mundiales al viajar 
a otros países y garantice que 
los empleados o visitantes que 
trabajan para Usted o que es-
tÆn estrechamente asociados 
con la empresa tambiØn lo 
hagan. 

CumpLA CoN todas las políticas 
de viajes internacionales de GE. 
Obtenga las autorizaciones pre-
vias adecuadas para los países 
designados.

REALICE los controles de fondo 
que sean adecuados en las 
nuevas contrataciones y 
contratistas, siempre que la 
ley lo permita.

GARANTICE LA pREpARACIÓN dE 
planes de continuidad comer-
cial adecuados para casos de 
emergencia.

EVALÚE a todos los clientes, 
proveedores, representantes y 
comerciantes usando la lista 
de vigilancia correspondiente 
contra actividades terroristas.

INfoRmE sobRE CuALquIER 
problema aparente de seguri-
dad al gerente, al líder de 
Manejo de Crisis o al ombuds-
man de GE.

LO QUE DEBE HACER

PERsoNAs quE EsTéN dENTRo 
dE LAs INsTALACIoNEs dE GE 
y que no tengan distintivos 
adecuados

ACTIVos dE TI No AsEGuRAdos, 
como computadoras portÆtiles, 
servidores, etc.

PRoTECCIÓN INAdECuAdA de 
materiales peligrosos

�ÁREAs dE uNA INsTALACIÓN quE 
No soN sEGuRAs donde sólo el 
personal autorizado puede 
ingresar

RECLAmos REspECTo A LA 
sEGuRIdAd por parte de  
empleados, clientes o vecinos

ENTRAdA No AuToRIZAdA a una 
instalación

HACER NEGoCIos con un cliente, 
proveedor o cualquier tercero 
sin haber realizado las evalua-
ciones necesarias

A QUÉ DEBE PRESTAR ATENCIÓN

integrity.ge.com



Protección 
de los  
Activos de GE

Sección Cinco Propiedad Intelectual
Contraloría

Con�ictos de InterØs
Información Privilegiada e Información 

sobre Acciones
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Desearía persuadir a mi cliente para que 
adquiera un nuevo producto antes de que 

realmente lo necesite, dado que me 
ayudarÆ a superar mis objetivos de venta 

trimestrales. Podría ofrecerle un descuento 
y podríamos mantener el producto en 

nuestra planta hasta que lo necesite.

Si el cliente estÆ de acuerdo,  
¿puedo hacer esto?

CoNsuLTE LA p`GINA 50: 
CoNTRALoRíA

Uno de nuestros productos muy pronto tendrÆ una 
nueva función que realmente ayudarÆ a superar a 
la competencia. Uno de mis clientes importantes 
me estÆ presionando para que le describa la nueva 
función porque necesita tomar la decisión de com-
pra durante esta semana. SØ que GE desea paten-
tar esta función, pero no estoy seguro de si ya han 
presentado la solicitud.

¿Puedo mostrarle la nueva función al cliente? 
CoNsuLTE LA p`GINA 48: 
pRopIEdAd INTELECTuAL
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Propiedad Intelectual
LO QUE DEBE SABER

La propiedad intelectual de GE es uno de sus activos 
mÆs valiosos. Todos los empleados deben trabajar 
para proteger nuestras patentes, marcas comer
ciales, derechos de autor, secretos comerciales y 
cualquier otra información propiedad de la empresa. 
Al mismo tiempo, es fundamental que respetemos 
los derechos vÆlidos de propiedad intelectual de 
otras personas. El uso no autorizado de la propiedad 
intelectual de otras personas puede exponer a la 
empresa e incluso a los empleados de GE de 
manera individual a juicios civiles y por daæos y 
perjuicios, que incluyen multas y sanciones 
penales signi�cativas. Una de las claves para 
proteger nuestra propiedad intelectual y, al mismo 
tiempo, resguardarnos contra estos riesgos, es la 
revisión oportuna y razonable de los nuevos 
productos, servicios, procesos y software de GE, 
respecto a posibles inventos y secretos comerciales 
y a la violación de los derechos de propiedad 
intelectual de otras personas.

RESPUESTA A LA PREGUNTA DE LA PÁGINA 47 No. En primer lugar, se debe consultar al asesor de patentes, 
dado que si se muestra la nueva función al cliente antes de que se presente la solicitud para el 
patentamiento, esto puede provocar la pØrdida del derecho de GE a obtener dicha patente.

?
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integrity.ge.com

IdENTIfIquE y pRoTEjA la 
propiedad intelectual de GE.

CumpLA CoN Los REquIsITos del 
procedimiento de presenta-
ción de ideas de GE (que se en-
cuentra en ge.com/en/subidea) 
para el manejo de ideas no soli-
citadas de terceros así como 
tambiØn las ideas de cualquier 
empleado que no estØn 
abarcadas en el �Acuerdo de 
innovaciones del empleado e 
información patentada� (EIPIA). 
Para obtener mÆs información, 
consulte el procedimiento para 
la gestión de �Derechos de 
propiedad intelectual� que se 
encuentra en integrity.ge.com.

REspETE LAs pATENTEs V`LIdAs, 
los materiales protegidos por 
propiedad intelectual y cual-
quier otra propiedad intelectual 
de terceros que estØ protegida.

CoNsuLTE al asesor legal de la 
empresa respecto a las licencias 
o aprobaciones necesarias para 
usar la propiedad intelectual pro-
tegida de terceros, como paten-
tes, marcas comerciales o 
información patentada (es decir, 
información que es con�dencial 
y que no se ha hecho pœblica 
ni que estÆ disponible para el 
pœblico en general).

CoNsuLTE con el asesor legal de 
la empresa antes de:

� �solicitar, aceptar o usar 
información patentada 
de terceros (por ejemplo, 
solicitar a un cliente  
información patentada 
de un competidor)

� �divulgar la información paten-
tada de GE a terceros

� �permitir que terceros usen la 
propiedad intelectual de GE

ENTIENdA Cu`LEs soN sus 
REspoNsAbILIdAdEs con la 
empresa respecto a los nue-
vos inventos e ideas que 
Usted pueda desarrollar como 
empleado de GE y la informa-
ción de la empresa. Consulte 
al asesor legal de la empresa 
si tiene alguna duda respecto 
a estas responsabilidades o 
respecto al EIPIA (�rmado por 
los empleados exentos y otros 
empleados que ocupen una 
posición de con�anza o que 
puedan desarrollar inventos).

CumpLA con los lineamientos 
acerca del uso de las principales 
marcas comerciales y nombres 
comerciales de GE (disponibles 
en gebrandcentral.com) y con 
el procedimiento para la gestión 
de �Derechos de Propiedad 
Intelectual� que se encuentra en 
integrity.ge.com.

LO QUE DEBE HACER

ACEpTAR INfoRmACIÓN pATENTAdA 
que pertenezca a un tercero, 
sin haber consultado primero 
a un asesor legal de la empresa

HAbLAR ACERCA dE LA  
INfoRmACIÓN pATENTAdA dE GE 
con los clientes o proveedores

UsAR A oTRA EmpREsA para 
desarrollar nuevos productos 
o software sin que exista un 
acuerdo por escrito que abar-
que los derechos de propiedad 
y otros derechos en la propie-
dad intelectual desarrollada

TRANsmITIR, para la revisión 
tØcnica o de la gerencia, la 
sugerencia de un tercero para 
un nuevo producto, función de 
producto, nombre o servicio, sin 
cumplir con el procedimiento 

para presentación de ideas 
de GE (que se incluye en 
ge.com/en/subidea)

PREsENTAR o sumINIsTRAR 
INfoRmACIÓN acerca de un 
nuevo producto o servicio 
antes de que se hayan presen-
tado las solicitudes de obten-
ción de patentes o de que se 
haya tomado la decisión de no 
presentar la solicitud

PREsENTAR uN NuEVo pRoduCTo o 
servicio, o un nuevo producto 
o nombre de servicio, antes de 
veri�car si existe una viola-
ción de patentes o marcas 
comerciales

AmENAZAR a cualquier persona 
que, segœn se sospeche, ha 
violado cualquier propiedad 
intelectual de GE sin consultar 
primero al asesor legal de la 
empresa

CoNTRATAR A uN NuEVo 
EmpLEAdo, especialmente a 
una persona que anteriormen-
te haya trabajado para un 
competidor, sin implantar salva-
guardas para evitar que la 
persona divulgue o use inad-
vertidamente la información 
patentada de empleador 
anterior

CoNTRATAR A uNA pERsoNA que 
no ha �rmado el AIEIP para una 
tarea en la que es probable que 
se generen inventos

A QUÉ DEBE PRESTAR ATENCIÓN
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Contraloría
LO QUE DEBE SABER

La contraloría incluye tres elementos fundamenta-
les: (1) normas que clasi�can a las transacciones 
y las equilibran adecuadamente; (2) sistemas y 
controles que protegen a los activos y acumulan 
información de manera coherente y adecuada;  
e (3) informes �nancieros y de transacciones  
oportunos e imparciales. La contraloría crea el 
entorno correcto para la divulgación oportuna, 
con�able y precisa de información a las entidades 
gubernamentales y al pœblico.

RESPUESTA A LA PREGUNTA DE LA PÁGINA 47 No. Esto puede ser nocivo tanto desde el punto de vista 
económico (renunciar al margen y crear tensiones en la relación con el cliente) como contable 
(tØcnicamente no se considera como una venta, dado que no se ha cumplido con las normas de 
reconocimiento de ingresos).

?


